
Desde el año 2008, uno de los objetivos la
regulación de las energías renovables ha
sido reducir el volumen de ayudas. Los ins-
trumentos para lograr tales objetivos han
evolucionado. Una de las primeras medidas
fue reducir la potencia instalada con derecho
a subvención (Ley 54/1997); después, se
limitó la potencia máxima a subvencionar
(RD 661/2007); en tercer lugar, se acome-
tieron reformas aparentemente procedimen-
tales pero que trascendían al procedimiento
para afectar a cuestiones sustantivas como

la determinación de las instalaciones que
podrían beneficiarse de las ayudas (creación
del Registro de pre-asignación de retribución
e inicio de venta de energía). En la actuali-
dad se está tramitando una nueva regula-
ción que, entre otras novedades, incluye
una reducción de la cuantía de las ayudas.
Este cuadro sinóptico recoge las principales
novedades en el régimen estatal de las ayu-
das a las renovables, su eficacia y cita
sucinta del régimen transitorio que acom-
paña a cada modificación
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Modificación Norma
Modificadora

Norma
modificada
o derogada

Instalaciones
afectadas Eficacia Régimen

transitorio

Instalaciones
incluidas en
el régimen
especial

RD 606/2003 RD 1327/1995

Exclusión de
instalaciones
de desalación
de agua
marina o
salobre

No
retroactiva No

RD 661/2007 RD 2818/1998

Exclusión de
instalaciones
de categoría
d) (residuos
agrícolas,
forestales y
ganaderos)

No
retroactiva

Podrán mante-
ner un régi-
men tarifario
singular hasta
incorporarse al
grupo que les
corresponda
de la categoría
a) durante 15
años desde su
puesta en fun-
cionamiento
(DA 2ª RD
661/2007)

Umbral de
potencia
(reducción
de 100 MW
a 50 MW)

Ley 54/1997 y
RD 661/2007

RD 2366/1994
Congeneración
y de energías
renovables

No
retroactiva

Instalaciones
con > 50 MW
mantienen
tarifa singular
durante 15
años desde
su puesta en
funcionamiento
(DA 6ª RD
661/2007)
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Modificación
Norma

Modificadora

Norma
modificada
o derogada

Instalaciones
afectadas

Eficacia
Régimen

transitorio

Umbral de
potencia.
Nuevas
categorías y
reducción:
en cubierta o
tejado (tipo I.1.
< 20 kw; tipo
I.2. < 20 kw
< 2 MW) y en
suelo (tipo II
< 10 MW)

RD 1578/2008 RD 661/2007

Instalaciones
de tecnología
solar
fotovoltaica

No
retroactiva

No

Potencia
instalada de
referencia

RD 661/2007
RD 2366/1994
RD 2818/1998
RD 436/2004

Todas.
Especial
incidencia
sobre
fotovoltaica
y eólica

No
retroactiva

Alcanzado el
85% del cupo,
plazo mínimo
1 año para
acogerse al ré-
gimen retribu-
ción del RD
661/2007 (ta-
rifa o prima).
Después, pre-
cio de mer-
cado o nuevo
RD (art. 22 RD
661/2007)

Registro de
preasignación

RD 1578/2008 RD 661/2008

Instalaciones
de tecnología
solar
fotovoltaica

Dudas:
Formalmente,
exigible a
partir del
29-9-2008.
Cierta
retroactividad
(aplicable a
instalaciones
que ya
hubieran
obtenido el
reconoci-
miento au-
tonómico de
instalación
de régimen
especial)

Preferencia en
las dos prime-
ras convocato-
rias, a aquellas
instalaciones
que, en el mo-
mento de pre-
sentación de la
solicitud, ya
contaran con
la inscripción
definitiva en el
Registro de
Instalaciones
de Producción
en Régimen
Especial (DT
única RD
1578/2008)
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Modificación
Norma

Modificadora

Norma
modificada
o derogada

Instalaciones
afectadas

Eficacia
Régimen

transitorio

Real Decreto-Ley
6/2009 RD 661/2007

Todas
(excepto
fotovoltaicas)

Dudas:
formalmente
exigible a
partir del
7-5-2009;
pero aplica-
ble a instala-
ciones que
ya hubieran
obtenido el
reconoci-
miento
autonómico
de instala-
ción de
régimen
especial;
excluidas
instalaciones
en funciona-
miento pero
no instala-
ciones con
acta de
puesta en
funciona-
miento

- Prioridad de
acceso al Re-
gistro a insta-
laciones que a
la entrada en
vigor de la
norma cum-
plieran requisi-
tos exigidos
para inscrip-
ción, excepto
otorgamiento
de aval (DT
4ª y 5ª RD-ley
6/2009)

- Restricciones
a la entrada en
funcionamiento
(eólica y solar
termoléctrica)
(Rs. 19-11-2009)

Producción
efectiva de
energía

RD 1578/2008
(DA 2ª)

RD 661/2007 Todas

Dudas:
formal-
mente apli-
cable a
partir del
1-10-2008;
pero RD
1003/2010
y Resolución
6-8-2010
exigen a fo-
tovoltaicas
devolución
de primas a
instalacio-
nes que en
las fechas
requeridas
no produz-
can energía
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Modificación
Norma

Modificadora

Norma
modificada
o derogada

Instalaciones
afectadas

Eficacia
Régimen

transitorio

Régimen de
incentivos
(tarifa o
prima)

RD 661/2007 RD 436/2004 Todas
No
retroactiva

Instalaciones
en funciona-
miento antes
del 1 de enero
de 2008 po-
drán mantener
su status
hasta el 31 de
diciembre de
2012 o du-
rante toda la
vida de la ins-
talación (DT 1ª
RD 661/2007)

Régimen de
incentivos
(tarifa
variable en
función de
potencia
instalada)

RD 1578/2008 RD 661/2007

Instalaciones
de tecnología
solar
fotovoltaica

No
retroactiva:

- Tarifa regu-
lada aplicable
como má-
ximo durante
25 años
(art. 11.5 RD
1578/2008)

- Revisión
2012 (DA 5ª
RD 1578/2008)

Reducción
proyectada

Proyecto RD por
el que se regu-
lan y modifican
determinados
aspectos relati-
vos al régimen
especial

RD 661/2007
RD 1578/2008 Todas

Con carácter
general, no
retroactiva;
aplicable a
partir de
2012 con
prórroga
para energía
eólica y ter-
moeléctrica;
pero posible
retroactivi-
dad para fo-
tovoltaicas
para las que
se suprimen
los “los va-
lores de las
tarifas regu-
ladas” por
art. 36 RD
661/2007 a
partir del
año vigé-
simo sexto


